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VISTO la solicitud' de auspicio efectuada por el Consejo Inter­

Cooperativo Regional para el' Seminario de Capacitación Cooperativa para d~ 

centes de nivel medio y terciario a r~al izarse los días 12, 13, 19 Y 20 de 

julio de 1985 en la ciudad de Rufino (Provincia de Santa Fe), y 

CONS IDERANDO: 

Que la Ley n° 16.583/64 declara de "alto interés nacional" la ­

enseñanza de los principios del cooperativismo en todos los establecimien 

tos de su dependencia.­

Que el Decreto reglamentario de dicha ley n012,038/65. artículo 

5: establece que el Ministerio de Educación y Justicia organizará cursos 

especiales de capacitación pára maestros y profesores sobre doctrina. mé­

todo y educación cooperativa,­

Que la realización del Seminario es consecuente y coadyuvante ­

con los fines perseguidos por el Ministerio de Educación y Justicia en ma 

teria de educación cooperativa.­

Que el interés especial que reviste el mencionado Seminario da 

lugar a la ampliación del beneficio de no computar inasistencias a los do 

centes que participen, prevista en la Resolución na 1.565/84.-

Por ello,­

El MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUElVE : 

ARTICUlO ¡o._ Auspiciar el Seminario de Capacitación Cooperativa para d~ 

centes de nivel medio y terciario, que se realizará los días 12, 13. 19 Y 

ro d, €\julio de 1985 en la ciudad de Rufino (Provincia de Santa Fel.­
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ARTICULO 2°.­ No computar, como caso de excepción de acu'erdo con 10 de­

terminado por el art, 4°de la Resu1ución n' 1.565 del 17 de julio de 1984 

las inasistencias en que incurriera el personal docente que asista al men 

cionado Seminario.­

ARTICULO 3°,_ Establecer que a los fines dispuestos en la present~ reso­

lución, se deberá acreditar su asistencia mediante la presentación de -
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una constancia extendida por autoridad competente.­

ARTICULO 4",_ Regístrese,comuníquese yarchívese.­
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